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RESOLUCIÓN DE GERENC]A DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0640-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco,0T de noviembre del 2024
EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DESÁNcHEz cARRIÓN.

W: el Expediente N"18466-2024-Mpsc/TD de fecha 2.r de octubre der 2024, er TNFoRMETECNlco Noo6o-2024-MPSc-uTSV-ccv/JPP Je tecná za de octubre det 2024,et INFoRME No205-2024-MPSC/U.T.s.V. de fecha 04 de noviembre det 2024, et INFoRME Noo41.r_2024-Mpsc_GSP/ASPM de fecha 06 de noviembre del 2024, et tNFoRME LEGAL No275-2024-MpSC/csp/AAL-
VAFAR de fecha 07 de noviembre det2024,y;
CONSIDERA NDO

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194" indica: "Las mun¡cipalidades provincialesy diskitales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su competencia'. Asimismo, el rituto Preliminar de ta Ley N. iig;i-,Ley orgánica deMunicipalidades en su Articulo ll, establece: "Los gobiernos locales gózan Je autonomia polÍtica,económica y administrativa en los asuntos de su comietencia,,;
Que, de conformidad con el D.S. N'017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Admin¡slración deTransporte, en su Artículo 11' establece "Las Municipalidadel provinciale", 

"i Áát"r* de transporteterrestre, cuentan con las competencias previstas án este Regtamento, se eniiántran facultadas,además, para d¡ctar normas comPlementairias aplicabtes a su juTisdicción, su¡etaiiose a tos criter¡osprevistos en la Ley' al presente Reglamento y tos demás reglamentos nac¡onáles. en ningúncaso iasnormas complementarias pueden desconocei, exceder o delnaturatizar to pie,iiito en las drbposlclonesnacionales en materia de tra.nspo¡úe 
.Eierce su competencia de gestión y rit"áiráiion det transpotfeterrestre de personas de ámbito prov¡nciar a través de u Direccióñ o G;r;r;i;;;;r"rpond¡ente,i

Que, de conformidad con el Reglamento Nacional de Admin¡strac¡ón de Transporte, en su artículo50 1 prescribe "Toda persona naturál o iuridica deberá obtener ta autor¡zac¡ón co;re,spondiente antesde prestar el servicio de trcnspofte terreÁtre o de funcionar como agenc¡a de transpofte de mercancías.
\,10yna pgrs?n1^p!?de prestar.et sev¡cio n¡ operatr hasta át otorgrr,;nl[ di h autorizaciónconespondiente S0.2 La autorización para prestar sérvicio de transpo¡'te 

"motivará 
el itorgamiento de laTarieta Única de Circutación"; y de conformidad con Ll Articu¡o 52.- Autorización en el servicio detransporte público de personas. 

! .z 
I.'.ta autorización para la prestac¡on ¿et sei¡i¡o de transpotfepÚblico regular de personas, 

.en el ámbito nacional, regio,nal y próvinciat pueaá sái:' s,i.l .t Autorizac¡ónpara prestar Se"r¡cio Estándal
Que, según el Decreto Supremo N'ol7-2009-MTC en su Artícu¡o 2s respecto a la antigüedad delos vehículos de transporte terrestre... 2s.1 La antigúedad máxima o" ,"""-Jo 1, p"rmanenc¡a de unvehículo al servic¡o de transporte púbrico de p"rtoná" de ámbito nrcionar ,"góál provinciat, es rasiguiente: 25'1'1 La antigüedad máxima de atceso al sárvic¡o será de tres (3) años. contados a part¡rdel 1 de enero.del año sigu¡ente al de su fabricacton zs.l z La antigüedad máxima de permanenc¡a enel servic¡o será de hasta quince (15) años, contados a partir del 1 áe enero oet ano siguiente al de sufabricación,

Que, según el D S N" o'17-2009-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Adm¡nistración deTransporte, en su Artículo 64 
. 
establecá qr" o¿l "ru habil¡tación vehicular iniciat se emiteconiuntamente con la autorización otorgadá al transporfista para el servic¡o de transporteconespondiente"' 64.2 Luego de obtenidá la autorización, et transportista poJá-soticitar nuevashabilitacione-s vehiculares pór incremento o sustitución áe vehículos, y según el Artícuto 22 numeral221 de la ordenanza Municipar N' 355-201g-Mpsó, t"nrr, ,'tuego de obtenida ra autor¡zación detranspotiista podrá solicitar nuevas autor¡zaciones vehiculares por ¡ncremento o sust¡tuc¡ón devehiculos". Por su parte, la ordenanza Municipal trl; ¡sá-zola-Ni¡psc, en su artículo 6 .31 establecerespecto al retiro vehicular."Es el procedimienio mediante el cual un vehiculo es retirado formalmentede la flota habilitada de una empresa autorizada. Luego de aprobaaá tu 

"itiiiJ"ii"rentada, ta Tcqueda automát¡camente cancetada y, por tanto, et veíicuto ésta impeiiaá- oá';;;;;, et se,ic¡o detransporte púbr¡co regurar de personas en ra frota de ra empresa autor¡zada,,;
Que, de conformidad con el Reglamento Nacional de Tránsito, apro2009-MTC, en su arlículo 60 respecto a la Mod¡ficación de ta Autorización

de personas, esta puede ser modificado en razón a un: lncremento deFrecuencias, Reducción del recorrido de una Ruta, Modificación del lugary/o modificación de Escalas Comerciales. nunaOo-a e o, el artículo
con.iuntamente con la ordenanza mun¡c¡pal N" 355-201g-lvlpsc articulo 1

bado mediante D.S. No 0.17-
para el serv¡cio de transporte
Frecuencias, Reducción de

de destino y Establecim¡ento
60' del citado reglamento,
8 inciso 5, prescr¡be que los
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ANo DEL BIC€NTENAR o DE LA coNso LroAclóN 0E NU ESIRA rN DEPEN0ENC A y 0E LA coNM€M ORACIóN 0E LAs HERO :AS BATALLAS DE JIJ NtN y AYACUCHo

térm¡nos de la autorización otorgada a un transportista para real¡zar el serv¡cio de transporte de
personas, pueden ser modificados en razón de un. 60.1.5 Establec¡miento y/o modificación de Escalas
comerciales, " El transporfista, podrá solicitar, en cuatquier momento, et estabtecimiento o la
mod¡ficac¡Ón de /as esca/as comerciales esfab/ecdas en la ruta, siempre y cuando etto sea posible por
la modalidad de seN¡cio autor¡zada",

Que, al amparo de este marco jurídico mediante Resolución Gerencial N'82-2018- MpSC/GSp,
de fecha 24 de Abril 2018, en su Arliculo '1" se resuelve OTORGUESE autorización de ruta, para
presentar el servicio de transporte terrestre interurbano regular de personas de la Empresa de
Transportes DANIELITO VIDALPOLO EIRL., con RUC N" 20477314610 en ta Jurisdicc¡ón de ta
Provincia de Sánchez Carrión, por el periodo de diez (10) años, computados a partir del24-04-2018 al
24'04-2028 en la ruta: de Huamachuco, Jr. Cusco-Jr. Mariscal de Orbegoso, Av. Truj¡llo, Los Frailones
y viceversa Recorrido de ida y vuelta: en la Provincia de Sánchez Carr¡ón; modificándose dicha
Resolución con Resoluc¡ón de Gerencia de Servicios Públicos N' 0393-2024-MPSC/GSP de fecha i5
de julio del 2024. Quedando como flota veh¡cular habilitada, la s¡guiente relación de vehículos:

No
PLACA N{A RCA ANO DE

MODELO PROPIETARIO

I TID- t27 TOYOTA 20t{ ALEX CESAR PARDES COMEZ
1 T4F-4 t 8 KIA 20t6 LUIS ALBERTO RODRIGUEZ AGREDA

T?V -29t ('HEVROLEl' 20 rl EWIN CARLOS VARAS OBESO
4 T5S-607 VAIC 2011 RUBEN ENCHAUSTEGUI VIVIANA
5 T6A-0,18 JAC 2021 GARCIA RAMOS SANTOS ADRIAN
6 M5 R-612 CHANGAN 2022 GARCIA RAMOS SANTOS ADRIAN
1 CHANGAN 2022 Enr resa de Trans rtes Danielito Vidal Polo E.l.R.L
It M5N-451 CTIANCAN 2022 Enr resa de Trans rtes l)anielito Vidal Polo E.l.R.L

T3D- 127 I'OYOTA 20 t.1 PAREDES CUEVA JULIO

l0 T6V-148 TOYOTA 2024 GAMBOA RODRICUEZ ROLAND RUBEN/
GAMBOA PAREDES JOHANA

TÓ2.I88 C HAN CAN 2023
BALTAZAR ASUNCION EDUAR SOLUSTIANO/

VALDERRAMA CAI{CIA INES MILAGROS

T7C-407 CHANGAN 2021 RUIZ SANCHEZ ACUSTIN / VERA
VALDERRAMA CARMEN ISABELtl T2 P-738 NISSAN 201\) ULLOA SIFUENTES ALEX IVAN

RODRIGU EZ POLO SANTOSt4 T6K-583 (.HANCAN 2023

IR0v

f,

\,1lN

tco
Que, según el Decreto supremo N'017-2009-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de

Adm¡nistrac¡ón de Transporte, en su Artículo 64 inciso 1 establece que "La habilitación vehicular inicial
se emite conjuntamente con la autorizac¡ón otorgada al transport¡sta para el servicio de transporte
correspondiente". 64.2 Luego de oblenida la autorización, el transportista podrá solic¡tar nuevas
habil¡taciones vehiculares por incremento o sustitución de vehículos, y según eiArtículo 22 inciso ,l de
la Ordenanza Municipal N" 355-2018-MPSC, señala "luego de obtenida laLutorización de transportista
podrá sol¡citar nuevas autorizaciones vehiculares por ¡ncremento o sustitución de vehículos". por su
parte ]a Ordenanza Munic¡pal N' 355-20 18-lvlPSC, en su artículo 6.31 establece respecto al .etiro
veh¡cular, "Es el procedim¡ento med¡ante el cual un vehículo es retirado formalmente de la flota
hab¡l¡tada de una empresa autorizada. Luego de aprobada la solicitud presentada, la TC queda
automáticamente cancelada y, por tanto, el vehículo está impedido de prestar el servic¡o de transporte
público regular de personas en la flota de la empresa autorizada,,;

Que, el artículo 117 inciso 1 del TUO de la Ley Procedim¡ento Admin¡strativo General N. 27444,
señala que: "Cualquier adminiskado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio
de un proced¡miento adm¡n¡sfativo ante todas y cualesqu¡era de las ent¡dades, ejerciendo el derecho
de petición reconocido en et artículo 2 inciso 20) de la constituc¡ón política del Esiado,,,

. Que' mediante Exp. No 18466-2024-MPSC/TD de fecha 21 de octubre del 2024, el representante
l-eg{ de la Empresa de TRANSpoRTES DANtELtro VIDAL polo E.t R.1., con RUC. N.
20477314610, el señor Ricardo Polo Aguirre, solicita la baja de los vehículos de placa: T4F-418, T2V-
291, T5s-607; así como la incorporación de los vehículos de placa: l7N-122, márca GHANGAñ, con
año de fabricación 2025, con propietar¡o ARTEANGA olNtANo sANTos EMtLtANo y cBZ-531,
marca oHANGAN, con año de fabricación 2023, con propietario vAseuEz MEDRANo sANTos
WLMER;

Que, med¡ante |NFoRME TÉCNICO N' 060- 2024- Mpsc - ursv-ccv/Jpp de fecha 28 de
octubre del 2024, el personal administrativo de Ia Unidad de Transportes y Seguridad Vial, emite op¡nión
técnica favorable, informando que es correspondiente ACEPTAR la incorp-oración los vehículos de
placa: T7N-122, marca CHANGAN, con año de fabricación 202s, con propietario ARTEANGA
orlNlANo sANTos EMtLtANo y cBZ-531, marca CHANGAN, con año oá tábr¡cac¡ón 2023, con

1 T 54E-mail: ¡¡rnsrnche arr¡o¡¡ ,i,nuI ihuánh Web: srr¡ rnrnrhua r¡elrr.o g¡b pe
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propietar¡o VASQUEZ MEDllry_o SANTOS WLMER, a ra flota veh¡curar operat¡va de ra Empresa deTRANSPoRTES DANIELITO-VIDAL PoLo E.l.R.L., a'l 
-umptir 

con todo o dt.prásio en ta ordenanzaMunicipal N' 35s-20r8-Mpsc 
^Aunado 

a etto, conespándé se dispong, á b:ñ;; ros vehícuros deplaca: T4F-418, f2V-29j, T5S-607,

Que, v¡sto lo contemplado en el Texto Único ordenado de Procedimientos Adm¡nistrativos (TUpA)respecto al procedimiento de "Mod¡ficac¡ón de autorizac¡ón para el serricio Je ir".ap"n" de personasde ámbito provincial", este es el procedimiento mediante el cual se realiza la modif¡cación de laautor¡zaciÓn para el servicio de transporte de personas en el ámbito provinciál 
"n 

rrron a frecuencia,ruta, la asignación de vehícuros por.modaridad y demás 9r91e¡!os reiutaoosen ü, norr4 vigentes:en concordancia con ra ordenanza Municipar N;35s-2018-Mpsc, qu;¿é;án'piestác¡on der serviciode transporte público regular de personas en el Distrito de Huamachlco, piov¡niiá J" é¿n"ne. carrión;se. determina que los vehículos que solicitan ser incorporados a la Empresa á" inerusponrrsDANlELlro vIDAL PoLo E 
I 

R i , cumplen con los requ¡sitos técnicos v l"g'"r". p"o su incorporación,siendo estos los vehículos de placa: r7N-122, marca'CHANGAN, coá añ-o ae ?aui¡cac¡on 2025, conpropietario ARTEANGA oINtANo sANTos EMtLtANo y cBZ-531, marca cnÁñénN, con año defabricación 2023, con propietario VASQUEz MEDRANo SÁNTOS WILMER nsir¡smá se d¡sponga labaja de los vehículos de placa: T4F-418, T2V_2g1 ,T55-607;

"Lá Múy llutf! y Fi.t C¡u¡lsd',
'Ti.¡ Cl&¡.á de P¡irior¡."

SE RES UELVE

ARTICULO PRIMERO Declarar PROCEDENTE la solicitud de la Empresa de TRANSPORTESDANIELITO VIDAL PTO LO E l.R.L. con RUC. N. 204773146.10, respecto al pedido de BAJAVEHICULAR det padrón actual de su flota operativa, de las unidades de Placa de Rodaje: I4F-419,f2V-291 , T55-607 y aceptar la INCORPORACTóN de tos vehícutos de placa: 17 N-1 22 y CBZ-531
ARTÍCULO SEGUNpO MODIFIQUESE la Resolución de Gerencra de Servicio s Públicos N"0393-2024-MPSC/GSP de fecha 1510712024 en el extremo de la parte resolut¡va artículo segundo, quedandocomo flota vehicular hab¡l¡tada de lrece (.,l3) vehículos M1 y/o l\il2 como se detalla

EMPRESA OE TRANSPORTES DANIELITO VIDAL POLO

P

v
U

Estando a ras considerac¡ones. expu-estas y de conformidad con ras normas grosadas, con rassaciones de la unidad de Transportes y_seguriáad vial y áel asesor legal de la Gerencia de serviciosúblicos; y en mérito a las facullades conferid-aspor el Reilámento de organización y Funciones (RoF)el Manual de organización y Funciones (MoF), Ia ord"enanza Munici[ar 35s-20ís_Mpsc, y ra Leyrgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N" 27972 y sus modificatorras,

É¿

E.I,R.L

w:DlSPoNERquelaUnidaddeTranSporteSySeguridadV¡al,comounacueSliónprevra para que dlchos vehículos brinden sus servicios de kanspórte iárrestre interurbano regular depersonas bajo la modalidad Estándar, otorgue ta rrr¡"t" Únilá'áj-ó""i,á"¡jiie los vehícutoshabilitados.

E
ARTíCULocuARTO

l.R.L., con RUC. N"
conformidad con el DS

":H?l,Tjl 
a.ta Empresa de TRANSpoRTES DANIEL|TO VTDAL polo

¿v+t tót4o ru, at cumpttmjento irrestr¡cto de las cond¡ciones de operación, enNo 017-2009-MTC Regramento Nacionar oe nom¡nistracron de Transportes y ra

AsesorÉ
ü

Plr¡hcos

,

,rco

rI

ú

N N'PLACA MARCA
AÑO DE

MODELO PROPIETARIO

1 T3D-727 TOYOTA 201.4 ALEX CESAR PARDES GOMEZ
2 JAC GARCIA RAMOS SANTOS ADRIAN
3 M5R-612 CHANGAN 2022 GARCIA RAMOS SANTOS ADRIAN
4 M5M-564

CHANGAN
RANSPORTES DAN IE IITO VIDAL POLOEMPRESA DE T

E.I. R. L

M5N-451

5

CHANGAN 2022
T3D-I276 TOYOTA PARE DES CUEVA JULIO

7 T6V-148

TOYOIA
RODRIG UEZ ROLAND RUBEN/ GAMBOA

2024
GAM BOA

PAREDES.]OHANA
T6Z-188 CHANGAN ?o23 R AsUNCION EDUAR SOLUSTIANO/

VALDERRAMA GARCIA INES

BALTAZA

MILAGROS
9 T7c-407 CHAN6AN 2024 ANCHEZ AGUSTIN / VERA VALDERRAMARUIZ S

CARMEN ISABEL
10 TzP-738 NISSAN 2 019 ULLOA SIF U E NTES ALEX IVAN
11 T6 K-583 CHANGAN 2023 RODRIGUEZ POLO SANTOS
72 T7N-L22 CHANGAN RA ET N AG To N AI N o AS TN So ME I

13 cBz-531 CHANGAN 2023 VASQUEZ MEDRANO SANTOS WILMER

Jr. Raf¡ón cast¡[a N" 564Tetéfono:(044)441154E-mail:¡rUrs¡nchczea¡rionlt¿r.rrih,a¡nc,r¡eoqot)l,-cWeb:!!\\,ttrrriha,¡n.h.eogol)l)c
Huamachuco - Sánchez car,¡¿ñ _ La-L¡oiáJ
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Aio DEL ECEIITENAR o DE LA coNsol DAC róN oE N rJ ESfRA ND€pENoENC A, y DE LA c oN M EMoRAC oN DE LAs HERo cAS BATALüS DE JUNIN y AyaclJcHo

oM No 355-2018-MPSC que regula la prestac¡ón del servicio de transporte público regular de personas
en el distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión.

ART!9ULO-AUIUO:. NOTIFíQUESE a la parte interesada, a la Unidad de Transportes y Seguridad
Vial, al responsable del portal de transparencia y acceso a la informac¡ón pública, y las demás áreas
pertinentes, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

!óúfryE'5qÉv. PeLlvrNctAr

HUAMAC HU

Juan Manue) r üetc
0€ sERVlClos PUBtlCo:

oERENCIA É

Huamachuco - Sánchez Carrión - La L¡bertad
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